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o r i ü i A L , 

r , e 0 e i y «muelo* que , , a ' ' a n , l e ^setUrteta 
"'^"'"oncuiMse han de mandar al Jefo Político 

^ B ^ u i u » c o n d u c t o se pasarán á loa Editores de 
P o r C U y 

S e p u b l i c a t o d o s loa di ;»* , e x c e p t o l o * do u l a n o s * 
PRECIOS DE 9CSCRICIO¡«.—En «süi capital, llevado i domicilio, 2 l 50 pesetas men

suales anticipadas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por uu aíío.—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la A<lmtui&tra:ion del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por modio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo da abjnoen sellos.—Un 
número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D 7 E H T E B O I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

D. «Insto Rodríguez y Ruiz, Teniente Co
ronel graduado, Capitán de infantería 
v del Cuerpo do Seguridad de esta Cor
lo, Fiscal nombrado por la Superiori-
..hi para instruir expediente justifica-
• i Je! mérito contraído por el Guar
dia le primera del expresado Cuerpo 

indo Yópes Córdoba el dia 30 do 
Miro de 1875. 

Hago saber que on cumplimiento 

de lo que previene el ar t . 5.° del regla
mento de la Orden civil de Beneficencia, 
se cita á las personas que como testigos 
quieran deponer en el expediento que me 
hallo instruyendo sobre los méritos que 
contrajo el Guardia de primera clase de 
e3te Cuerpo, ya mencionado, Facundo Yé-
pes Córdoba, el dia 30 do Mayo de 1875, 
en que aparece extrajo del estanque 
graude del Retiro á Doña María Galdo 
Artigaspo, para que dentro del plazo de 
15 dias se presenten á deponer lo que les 
conste, así en pro como en contra de los 
hecho3 que se mencionan; pudiendo des
de luego presentarse todos los dias, des

de doce á cuatro de la tarde, en la Pre
vención civil del mencionado Cuerpo, si
ta en la calle de Don Pedro, núm. 17. 

Y para que conste expido el presente 
en Madrid á 21 de Enero de 1879.= 
V.° B.°= Justo Rodr¡guez .=Et Escriba
no, Faustino San Martin del Rio. 

Administración, de Fomento.—Ferro
carriles, 

— | •• • , • . , . 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de la Compañía 

de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y á Alicante varios efectos abandona
dos ó extraviados por sus d u o ñ o 3 , se les 
invita por el presente anuncio para que 
en el plazo do treinta dias se presenten 
á recogerlos; en inteligencia de que t r a s 
currido dicho plazo sin que lo hayan ve 
rificado se procederá á la venta en publi
ca subasta, con arreglo á lo dispuesto 
acerca del particular en el reglamento de 
policía de ferro-carriles de 8 de Set iem
bre último. 

Madrid 27 de Enero de 1879 .=El G o 
bernador, A. Conde de Heredia-Spínoia, 

• 

Í.NTEHVENCION. 

Htticiox de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes de Febrero de 1879, que se publica en esle periódico oficial con 10 dias 

anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

tortol de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

v. jtt*a Salmwi 
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Guadalix 

Los Santos 
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Torrelaguna 
Pozuelo 
Serranillos... . 
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Sevilla 

'ROCEDENCIA. 

Clero. 

Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

2 932*30 
2.82" 

65*25 
19 ¿40 
21*28 
50*01 
23'33 
25'25 
20'13 

10C25 
25* 13 

. 5r>-a$ 
12^63 
50'13 
18*88 
68*88 
12*50 
6*25 
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1 0 / . 

6*26 
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13*75 
253*75 
31*25 
3 7* 75 
38*25 
25 
19*75 
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2*25 
3*88 

10*88 
11*25 
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2 5 de Enero de 1879 .«F El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Miércoles 29 de Enero de 1879. 

D. Ángel Alonso, Alcalde constitucional de 
Guadalix. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tr ibuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1877 
á 1878 y de todos los demás años que r e 
sultasen adeudar también hasta la ce le 
bración de la subasta ? según así lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 11 del 
mes de Febrero del año corriente, á la hora de 
las diez, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas a lguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, p ré-
• ias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el ar t . 17 de la circular que pu 
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada tr imestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de o torga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el a r t . 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1S69, á cuyo efecto se de-sig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva p ro 
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada «na de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amitlaramicnto y en la forma que 
i continuación SQ expresa: 

Número 16 de orden . Fructuoso Blas
co.—Un linar en este término y sitio de las 
Pozas, decaber seis celemines, 6 .sean 32úreas 
17 centiárcas de segunda: linda S. con 
herederos de María Peñas, y Poniente h e r e 
deros de José Blazquez; tasada en 166 pese 
tas 67 céntimos. 

Núm. 65. Casimiro Domingo. — Cuarta 
parte de una tierra al Casarcjo, de una fane
ga, ó sean 64 áreas 34 centiáreas de tercera: 
linda S. con Dionisia Ballesteros, y P o 
niente con Jacinta Serrano; tasada en G6 pe 
setas 67 céntimos. 

Otra parte de tierra al Caño, de 4 cele
mines, ó sea 21 áreas 44 centiáreas: linda 
Saliente con Doña Josefa González, y Po
niente Gregorio Rubio; capitalizada en 88 pe
setas 67 céntimos. 

Núm. 67. Martin Diaz.—Mitad de una 
casa calle del Hospital: linda S. con otra 
de Cipriano Rubio, capitalizada en 175 p e 
setas. 

Núm. 109. Antonio Gutiérrez.—Mitad de 
un linar en las Eras de Arriba, de tres y me
dio celemines, ó sea 18 áreas 76 centiáreas: 
linda S. la Calleja, y Poniente Jul ián Mor
cil lo; capitalizada en 88 pesetas 67 céntimos. 

Núm 110. Miguel Ganga.—Una casa ca
l le de la Carnicería, núm. 42; capitalizada en 
125 pesetas. 

Núm. 213. Tiburcio Morales.—Mitad de 
una huerta en la Virgen, de seis fanegas, ó 
sea tres hectáreas, 86 áreas y cuatro cent i 
áreas de primera y pego: l indaSalientela Er
mita, y Mediodía fuente del Pilancon; capita
l i z ó l a en 7.933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 214. Gabriel Martin Vallejo/-*-
Mitad de una tierra en Dehesa Parda, de una 
fanega, ó sea 64 áreas y 34 centiáreas: linda 

.Saliente el arroyo, y Poniente José Candelas; 
capitalizada en 178ipesetas. 

Núm. 217. Eustaquio Macias.—Tercera. 
par te de una viña en Majalgar: linda Salien
te con D Tiburcio Morales, y Poniente Eva
risto Abad; capitalizada en 122 pesetas. 

Núm. 228. Román Márquez.—Casa calle 
del Hospital, núm. 11; capitalizada en 591 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 234. Josefa Márquez.—Un huerto 
al J u e g o de Pelota, de tres celemines, 6 sea 
16 áreas y IS centiáreas: linda Mediodía P e 
d r o Arias; capitalizado en 55 pesetas 33 cén
timos. , _ . 

Núm. 243. Simón Perdiguero.—Viña, en 
la Lobera, de seis celemines, ó sea 32 áreas y 
17 centiáreas: linda Poniente tierras de Villa; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 249. Herederos de Justo P u l r a a n -
ño.—Tierra en la Mata de Venturada, de seis 
fanegas, ó sea tres hectáreas, 86 áreas y cua
t ro centiáreas; linda Saliente con Antonia Her-
nanz: capitalizada en 3H6 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 259. Juan Perdiguero.—Mitad, de 
una casa y casilla, calle de la Laguna: linda 
S . o t r a de Florentino Perdiguero, capi ta l i 
zada en 346 pesetas. 

Núm. 260. Bernardo Loreto Peñas.— 
Tercera parte de medio cercado al Soti l lo, 

de una y media fanegas, ó sea 96 áreas 51 
centiáreas de primera: linda S. con León 
Gil; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 261 . Bernardino Pascual Sanz.— 
Una par te de viña al Palancar, de seis cele
mines, ó sea 32 áreas 17 centiáreas: linda S. 
con Evaristo Pascual Sanz; capitalizada en 66 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 278.—Francisco Revilla Frutos.— 
Tierra en la Presilla, de dos fanegas, ó sea 
una hectárea, 28 áreas y 68 centiáreas de rie-

?o: linda S. con Pedro Soto; capitalizada en 
11 pesetas. 
Num. 290. Juan Rubio.—Casa calle Ma

yor , núm. 28; capitalizada en 375 pesetas. 
Núm. 349. Matías Arias.—Tierras al Pra

do de Vallehermoso, de seis fanegas, ó sea 
tres hectáreas, 86 y áreas cuatro centiárcas: 
no constan su- linderos; capitalizada en 1.900 
pesetas. 

Núm. 359. María Crespo.—Tierra al P ra 
do Vallehermoso. deunafanega, ósea61áreas 
y 34 centiáreas: linda Saliente y Mediodía con 
Caleriza del Montecillo, y Poniente Ezequiel 
Crespo; capitalizada en 316 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 369. José Frutos.—Tierra al Valle-
jon , de 12 fanegas, ó sea siete hectáreas, 72 
áreas y ocho centiáreas de tercera: linda P o 
niente Juan Bertolez; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 381. Rafael García.—Tierra en la 
Ras,- de dos fanegas, ó sea una hectárea, 28 
áreas y 68 centiáreas: linda Poniente con I g 
nacio Gil; capitalizada en 111 peseras. 

Núm. 387. Florentino González. - T i e r r a 
al Reguero de la Mojonera, de una fanega, ó 
sea 64 áreas y 31 centiárcas: linda Saliente 
con Juan González: capitalizada en 61 pe
setas. 

Núm. 388. Juan González Marín.—Tier
ra en los Hueros, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, 93 áreas y dos centiárcas: linda Sa
liente con Atanasio Villegas, y Poniente Flo
rentino González; capitalizada en 200 p e 
setas. 

Núm. 393. Félix G a r c í a . - T i e r r a en la 
Pedriza, de cuatro fanegas, ó sea dos hectá
reas, 57 áreas y 36 centiáreas; no constan lin
deros; capitalizada en 244 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 395. Luciano Gonzalo Rivero.— 
Un pedazo de tierra en los Majuelos Nuevos, 
de una fanega, ó sea 64 aréas y 34 centiáreas: 
linda Mediodía con León González; capitali
zada en 61 pesetas. 

Núm. 401. José García González. —Una 
cerca al Palomar, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, 93 áreas y dos centiáreas: linda 
Poniente con. Francisco Rivero: capitalizada 
en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 404. José Vicente Guadalix.—Mi
tad de la cerca llamada del Peregil, de 11 
fanegas, ó sea siete hectáreas, siete áreas y 74 
centiáreas de tercera: linda Saliente con José 
Ramírez, y Poniente con José García; capita
lizada en 244 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 408. Eusebio Jiménez Madrid.— 
Cerca llamada del Palancar, en las Hontani-
llas, de cuatro fanegas, ó sean dos hectáreas, 
57 áreas y 36 centiáreas: linda Saliente con 
Francisco Rivero, y Ponientecon José- Cho
zas; Capitalizada en 266 pesetas 67 céntimos. 
• Núm; 416. Felino- Chinchón.—Tierra al 
Prado de la Pandilla, de dos y media fanegas, 
ó sea Una hectárea, 60 áreas y So centiáreas: 
linda Saliente con Florentino González; capi
talizada en 155 pesetas 33 céntimos. 
• Núm.420.- Santos López.—Tierra al Mon
tecillo, de una y media fanegas, ó sea 96 áreas 
5r centiáreas de segunda: linda Saliente y 
Mediodía con término de Guadalix: capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 426. Antonio Morcillo.—Huerto en 
las Canalejas, de una fanega, ó sea 64 áreas 
y 34 éentiárcas de segunda: linda Saliente con 
Blas Muñoz, y Poniente Baldomcro Auguas; 
capitalizada en fil4 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 440. Miguel Morcillo.—Tierra en 
Casanueva, de dos y media fanegas, ó sea una 
hectárea, 60 áreas y 85 centiáreas de tercera: 
linda Mediodía con Francisco González; ca-
pi ta l izadaen 155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 443. Martin de Martin.—Viña en la 
Lobera, de un celemín, ó sea cinco áreas y 
36 centiáreas de segunda; linderos no cons
tan; capitalizada en 38 pesetas 67 céntimos. 

Por úl t imo, y en cumplimiento de lo que 
d/ispone el ar t . 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta* pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demásgastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevoca
ble. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BoiETi* OFICIAL a fin d e q u e l legue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e 
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Guadalix á 20 de Enero de 1879 . -E1 

Alcalde constitucional, Ángel A lonso .=Por 
su mandado, el Comisionado, Juan Morata. 

Núm. 283. 

D. Venancio Várela, Alcalde constitucional 
de Fucncarral . 

Hago saber q u e por providencia del dia 
de la.fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos q u e adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 á 
1S7S y de todos los demás años que resul ta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo lia resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuva primera subasta 
tendrá lugar el día 15 del mes de Febre
ro del año corriente, á la hora de las diez, 
en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso d e que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les luciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores q u e , y además de 
los débitos de La Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de Los deudores, situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva p rop ie 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento. y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 3 de orden. Josefa Agudo. —Una 
tierra en este término y sitio llamado Canto 
Blanco, de caber tres fanegas, que hacen una 
hectárea, 93 árcasy dos centiáreas: linda Me
diodía con Pedro Ramírez, y Norte con Pedro 
Guíñales; capitalizada en 560 pesetas. 

Núm. 33. Manuela Ayllon.—Una tierra 
en Casa Santa, de una y media fanega, ó sea 
96 áreas 51 centiáreas: linda Mediodía con 
Manuel Crespo Rodriguez;Poniente Remigio 
Gallego; capitalizada en 583 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 107. Antonio Cruzado.— Cuarta 
parte de la casa calle de las Cámaras, núme
ro 4: l inda Poniente otra de Francisco Alva-
rez; Mediodía Gil Rodríguez; capitalizada en 
233 pesetas 50 céntimos. 

Num. 119. Liboria Durantes.—Tierra al 
Valle de los Manzanos, de una fanega, ó >ca 
64 áreas 34 centiáreas: linda Saliente la Ca
ñada, y Mediodía Félix Morales; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 125. Juan Fernandez.—Tierra en 
Vallehondo, de dos fanegas, ó sea uria hectá
rea, 28 áreas 68 centiáreas: linda por Medio
día con Paulino Asenjo ,y Norte con Tomás 
González; capitalizada en 294 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 201. Balbina Guadalix.—Una viña 
en Tornavillosa, de una fanega, ó sea 64 
áreas 34 centiáreas: linda Sállente con he re 
deros de D. Gregorio Trueba , y Mediodía 
con Francisca Bermejo; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 202. Saturnino Guadalix. —Casa ca
lle de las Cámaras: linda Saliente y Medio
día con Evaristo Várela; capitalizada en 1.05S 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 233. León López.—Tierra en las 
Maroteras, de dos fanegas, ó sea una hectá
rea, 28 áreas y 68 centiáreas: linda Poniente 
con D. Remigio Gallego, y Saliente con José 
Bcrganza; capitalizada en 555 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 235. Lino López Silverde.—Tierra 
en la Vereda de los Pobres, de una y media 
fanega, ó sea 96 áreas 51 centiáreas: linda 
Mediodía Francisco Cabello, y Poniente Flo
rentino López; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 249. Tonbio López. Viña en Val-
decerveros de una fanega, ó sea 04 áreas 
34 centiáreas: linda Mediodía con Pedro R a 
mírez, y Poniente el arroyo: capitalizada en 
222 pesetas. 

Num. 270. Gervasio Magano.—Casa calle 
de las Siete Chimeneas, núm. 10: linda Me
diodía con Saturnino Guadalix; capitalizada 
en 1 058 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 279. Fermín Marroquin.— Tierra 
en Dehesa Quemada, de una fanega, ó sea 64 
áreas 31 centiáreas: linda Saliente con Felipe 
Navas , y Poniente Dionisio Montero; capita
lizada en 188 pesetas 67 céntimos. 

de S a i . t a " A n a & n Í ! ; M a r t i n _ 0 

herederos de M a n u e l 3 Í : Kndf t? «h , 

Num. 2S6. Claudia vi 5 2 5 Pts.?*» 
e u Dehesa Q . e m 3 & « £ W > 
áreas 34 centiáreas- IJJ, > r f a « e s a , r»crra 
mersmdo Pozo y*¿ n J» *£8 
quin; c a p i t a l i z a d a ^ Juliana 
t Núm. 5*7. Juan M a ^ . ^ 5 U l ^ 

cesáreo MaVr« ' • P^ta» 
en Dehesa Quemada, de n « T ^ U l n - S L 
sea 4S áreas 26 c c n t i á r e l S C c l « 4 w 
Rufino García, y P o n i ^ fe^n?'* 
nando Prado; capitalizada enni 

Num. 339. Remigio Nav^I 1 P*«aa 
calle de las Siete ChlmenSí í^-L 
otra de Lúeas Navas; capftalizSr I : 

setas oO céntimos. * w , l z a d a en\\\ j ¡ 

Núm. 378. Francisco Pioncos 

Pedro Montero González- r l n f t o t » 5 
525 pesetas. z ' ^ t a l i » ^ JJ 

Núm. 379. Luís Povedano 
del Barquil lo, núm. 5: linda P T • M 

de Pedro Rebino; c a p i t a l i z a d a ^ ^ «2 
tas 50 céntimos. n " 1 peje. 

Núm. 407. Juan Rodrigue? h ; , 
calle del Barqui l lo : l inda*!?* 
Baena; capitalizada en 375 pésete. ^ 

Num. 411. ü i l a Rodríguez -5n' 
te de la casa calle de las Caraorm ? i p v * 
5: linda otras de Antonio Cruzado-' 
zada en 241 pesetas 50 ccntío?os ' ^ 

Núm. 433. Santiago Si lverde . - Vis» ^ 
Valdecerveros, de seis celemines, ó 25 5 
áreas 1/ centiáreas: linda Saliente J T Í ' 
Soriano y Norte con Cipriano fil^csfc 
H a d a en :,55 pesetas 3* céntimos ' P * 
_ Nuini.436. Angela Sanca de AÍbcrt-fi 
na al Raso Grande, dé tres f a n e g a . , ' ^ ' 
una hectárea 93 áreas y dos eeolifre*. Ih£ 
Saliente con Paulino Asenjo, y IWfrTS 
J u a n Cancio López; capitalizada en | 

Núm. 447. Estefanía del Valle.-CAsscj. 
lie de las Siete Chimeneas, núm. 8: lino* 
Saliente con Regina Muñoz; capitalina»ta I 
441 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 452. Inocencio Varela.-Yiña a 
Dehesa Quemada, de una y media fkacgM, 
ó sea 96áreas 51 centiáreas: lindaSalienteeeo 
t ierra del mismo, y Poniente Scrapio Magano: 
capitalizada en 5o0 pesetas. 

N ú m . 460. Ceferino 11 leseas.-Ca* calla 
de San Roque Baja, núm S: linda S 
de Frutos Benito; capitalizada en 441 peseU* 
50 céntimos 

Núm. 494-. Manuel Cuevas.—Tiern al 
Ejido, de ocho y media fanegas, ó «a on» 
hectáreas, 46 áreas y 89 centiárcas; no cotas 
linderos; capitalizada en 1.219 peseta S 
céntimos. 

Núm. 499. Manuel Echevarría.-Yin» al 
Fresno, de tres fanegas, ó sea una hectirr». 
93 áreas y dos centiáreas: linda Mediodía « • 
José Díaz; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. .500.. Pedro Faura.— Viña a m a 
no, de seis celemines, ó sea 32 áreas117fl** i 
tiáreas: linda Norte con Santiago tíilwf*t \ 
capitalizada en 166 pesetas 67 cenóme*. 

Núm. 505. Miguel Garc í a .—Tie r r a» . 
Valdevivar, de dos fanegas, ó sea 
reas, 28 áreas y 68 centiáreas; se ignoran o 
linderos; capitalizada on 150 peseta». -~ 

Núm. 506. Josefa García Moreno.-*^? 
en la Fuente dé la Virgen, de

 d ó « f i , l ^ i c 
sea una hectárea, 28 aréas y 68 c e n t r J J * ] 
linda Saliente con Manuel C r e a p o ^ f J 
guez, y Mediodía con el arroyo de 
capitalizada en 666 pesetas 67 centutt»^. 

Núm. SOS. Pedro Garrido ^ Z . ^ 
en la Junquera , de cinco fanegas, 0 ~ £ ¡ ¡ ¿ 
hectáreas, 21 áreas y 70 cenüáre*f 
Norte con María Crespo; capif t»* 0 » 
pesetas 67 céntimos. ^0*k\ 

Núm. 520. Juan Pablo ^ $ ^ ¿ . « 5 » 
calle del Olivo, núm. 13; capital!**» 
pesetas 50 céntimos. r rae» ' 1 

Núm; 515. Lorenzo Jnnoy.-Jicrn^ M 

Retama, de una fanega, o s e a W « a * 
centiáreas; no constan Iraaeror, 
en 222 pesetas. , . r j e r n ' z 

Núm. 524. Salvador M a r i n . - ¿ ^ ^ 
las .Maroteras. de una fanegí», o * ^ ^ 1 » -
34 centiáreas; linderos no constan-
zada en 150 pesetas. _Viñ* c 0 ¿ 

Núm 537 Paula Montero- i n f 4 . * 
vereda de la Quinta, de se ' V i e n t e <g 
sea 32 áreas 17 ceniiáreas: lino» 
Juan Asenjo; capitalizada en I T 
céntimos. „aotas-—^1 1 1 4 ¿i 

Núm. 545. Joaquina ü r c ^ 
Fuente la Man,:.. 1 r i i m i t ; I U m a n a " , —_ , c«|ieni c «* 
áreas 34 centiáreas: l » ^ 8 ^ * Dar»* 

capitalizada en 333 [**^Jw*~*5r 
Núm. 546. Antonio de U ^ o D s 

al Barrial , de tres fanegas, o 
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I ,c vdos centiáreas; no constan Un-
tr,< José Rodríguez.-Tierra en 

*Scfflnuem.iJa. de Jos fanegas, ó sea tina 
•28 -ireas y 68 centiárSísi iin<ía Mc-

'.JaBtí^éífW de Pascasio López, y 
tüüiomsia Monteroy capitalizada en 

^ fas 
•'. Lorenao ¡Fernandez Conde.— 

f t i ' Sy jóJ centi.ircas: linda Saliente con 
', ;7. : Z ,w . v Pfo'rte con el m o n t e a d 

í^rtDitalizada en 500 pesetas. 
Vvi. Félix Vortoncs.-Yhu en la 

fittiilí dedos fanegas,ó sea una hectárea, 
BIiiTfiS cen.tíáreas; se ignoran linderos; 

^iirúln en 66fi pesetas G7 céntimos. 
•^Sroltirao, v en cumplimiento de lo qne 

«lart. 6'>, se hace también saber á ^Hores que antes de verificarse la su-
¿* tncdtn librar sus bienes pagando 
*TL}, intereses, dietas y demás gastos 
ypecedimicnto; pero después de cciebra-
IWrtSítte.quedará la venta irrevocable. 

I^qne he dispuesto se publique en el 
lnxnioricuL i fin dé que llegue á conc
i t o de los deudores y de los que quie-
^¡¡¡«resaree en Ja subasta, todo con arre-
. de la referida instrucción y 

mudado en la legislación que 

>ib Várela.-ror su mandado, 
¡¡¡US** María Saldias de Lu-

Ayirntaiiiientos. 

F u e n e s r r a l . 

El <íía 18 del corriente, á las nueve 
fcli noche, ha sido R E C O G I D A ! por los de-
«DIPTITES de mi Autoridad una vaca, 
oeil parecer venía desmandada, la cual 

dispuesto qaede depositada en esta 
jcblrcion. 

Lo que so anuncia en el B O L E T Í N O F I -
-x. U la provincia para que llegando 
lucimiento de su dueño pueda pre
garse en esta Alcaldía cou los docu-
isem (\w ío acrediten para hacerse 
aso.fedla. 

•Tal 19 dé Enero dé 1870.= 
RlMe, Venancio Várela. 

ftoAücias judiciales. 

' « " 0 0 $ 0 ! PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

i ^ m l í 1 1 - d f P ^ d e n c i a d e l J u z g a d o 
« " ^ i n s t a n c i a d e l d i s t r i t o d e l a 
r 7 T J C , a ue esta P.n«*« 

««yur i a parte de eucaje á 
• •*) cu disminución hasta el cierre 

P r j k nnir otra hoja, rematando su 
toa cinco bolas pequeñas de latón 

ya cancela parece ser de en-

L i * diciembre último á Santos Gar-

L-*%za, ignorándose á quién perte-
W á ^ 4 ^ d e n t r o del término de 
K m D 6 P r e 3 8 n t e Q e n este Juzgado, r*¡¡¡. c i o d e J u s t»c ia , á deducirlo 

t.Jffid 19 de Enero de 1879 . = ' 
• K g ^ a s t i a n Carrasco.=Por man-

* * señoría, Pío del Pozo. 

|¿C¿ r¿ d
 ' h previdencia del Sr. Don 

a«trito de Buenavista de esta 
t f t c > d a d a d e l ^ a s e n t o Escri-
fc^^r * emplaza á todos los que 
C 1 3 d e * a c a s a comercio de r C l n í a e n

 esta Corte ba jó la 
- í^gos deLatorre,» para que 

u F e b r e r o próximo, á las dos 
^ t , ¿ \ a p a r e z c a n p n A>» 

en jun ta con el título de su respectivo 
crédito, bajo apercibimiento do» no ser 
admitidos en ella. 

Madrid 27 de Enero de 1879.=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 94 

D. Francisco Rondan, Jaez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Rubio Reina, na
tural que dice ser de Antequera, de 25 
años de edad, soltero, cochero, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que deu-
tro del término de 10 dias comparezca 
en esteJnzgado, sito en el Palacio de J u s 
ticia, ex-conveuto de las Salesas¿ á pres 
tar declaración en cansa criminal que 
contra él me hallo instruyendo por hur
to; apercibiéndole que de no hacerlo se 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del José lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1879.=Francisco Rondan .=Por manda
do de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

I n e l ü t f o " . 
u 
Por el presente, que se formaliza ea 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclu
s a de esta Corte, se casa á pública su
basta una casa de recreo, que consta de 
planta baja y principal, con un jardín , 
pozo-noria, corral-cuadra y cochera, con 
un cuarto para el jardinero, cercada toda 
la posesión con pared de ladrillo y puer
t a de entrada de hierro; cuya c a j * se ha
ya construida en el barrio de la Concep
ción, extramuros de esta Corte, carretera 
ele Aragón, término de Canillas, distritos 
judicial y municipal de Alcalá de Hena
res, calle de la Orden de Carlos III, ocu-

Sando una superficie de 931 metros cua-
rados y 97 decímetros, tasada en 19.000 

pesetas después de rebajar cargas. Para 
su remate se ha señalado el dia 27 del 

Sróximo mes de Febrero, y hora de las 
oce de su mañana, en los estrados de 

este t r ibuna l ; advirtiendo que no se. a d 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasaciou, y que pa
ra tomar parte en la subasta habrán los 
licitadores de depositar previamente en 
la mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad« 
mitidos á hacer posturas. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1879.=V.° B.°=Vicente y Corsq .= Él 
Escribano, Antonio Cidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se requiere á Doña Camila García y Bo-
neu para que en término de quinto dia 
manifieste á aquél si está pronta á otor
gar escritura de venta á favor del rema
tante, do la casa calle de San Hermene
gildo, núm. 10; pues trascurrido dicho 
plazo se otorgará de oficio por el Sr. Juez. 

Madrid25deEnerodel879.=»V.°B.°= 
Vicente y Corso .=El Escribano, Luis 
Escobar. 90 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A u d i e n c i a . 

Hallándose vacante la plaza de Secre
tario suplente del Juzgado municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
anuncia por medio del presente edicto á 
fin de que los qae á ella quieran optar 
presenten sus solicitudes documentadas 
en dicho Juzgado dentro del término de 
15 dias, á contar desdo la publicación del 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid 22 de Enero de 1879 .= El 
Juez, F . G iue r .=E l Secretario, Mariano 
Ordás. 

Tr ibuna l de oposiciones 

para proveer la cátedra de Química inonjá,-
nioa, propia délaFrtóidtad de Ciencias, sec
ción de las físicas1, vacantes en la Universidad 

de Barcelona. 

Los señores opositores á dicha cátedra, 
D. Eduardo Lozano y Ponce de León, Don 
Eugenio Mascareñas y Hernández, Don 
José Alonso y Fernandez, D. Enrique Co-
rominasy Moreu, D. Victoriano García de 
laCruz y D. Francisco Castellsy Miralles, 
se preseutarán el dia 11 de Febrero pró
ximo, á las tres de la tarde, en la sala de 
actds públicos de la Facultad de Farma
cia (Farmacia, 11), con objeto de proce
der al sorteo de las trincas, según pre
viene el art . 12 del reglamento vigente 
de oposiciones; debiendo acreditar P R E 

viamente el opositor D. Francisco Cas
t e l l s y Miralles que no se halla incapa
citado para ejercer cargos públicos, y 
justificar que presentó los documentos 
en una Administración de correos antes 
de las doce de la noche del dia 21 de No
viembre del año próximo pasado. 

Y con arreglo á lo que previene el 
artículo 14 del mismo reglamento, s í a l 
gún opositor no asistiere ni excusase con 
causa legítima su ausencia del sorteo de 
las trincas, se entenderá que renuncia á 
la oposición. 

Madrid 22 de Enero de 1879.=E1 
Presidente del Tribunal, Manuel Fer
nandez de Castro. 

Anuncios. 
El dia 26 del corriente desapareció 

del parador de Moreno un buey entre 
rojo y blauco, astas cerradas y marca 
con tijera en el hueso derecho. La perso
na que pueda dar noticias del mismo avi
sará á Raimundo Martin, que vive en la 
calle de Toledo, nüra. 124. 93 

S A N H O N O R É . 

Número 632.—En la villa de Madrid, 
á 7 de Noviembre de 1878, ante mí Don 
Eulogio Barbero Quiutero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y 
domicilio de esta capital y testigos que 
se dirán, comparecen: 

D. José María Molero y Dávila, de 50 
años, casado, propietario, con cédula del 
distrito del Centro, núm. 4.132, fecha 8 
de Noviembre del año anterior. 

D, Mariano Molero y Diaz, de 44 años, 
soltero, empleado, con cédula del distrito 
de la Audiencia, núm. 9.162, expedida 
en 28 de Diciembre del misino año. 

D. Antonio Martin Toro, de 35 años, 
casado, Secretario del Gobierno civil de 
Albacete, con cédula de la Alcaldía de 
Badajoz, núm. 49, fecha 1.° de Setiembre 
último. 

D. Sebastian Pérez Garc ía , de 25 
años, soltero, industrial, <;on cédula del 
distrito del Centro, núm. 9.445, expedida 
en 9 de Enero de este año. 

Y D. José Amorós Labaig, de 44 años, 
casado. Abogado, con cédula del distrito 
de la Universidad, núm. 7.507, fecha 27 
de Noviembre del año próximo pasado. 

Todos vecinos de esta Corte, excepto 
el D. Antonio Martin Toro, que lo es de 
Albacete. 

Aseguran, y así parece á mí el Nota
rio, que se hallan con la capacidad legal 
necesaria para otorgar esta escritura 
de constituccion de Sociedad minera, y 
dicen: 

Primero. Que á favor de D. Eleuterio 
Carrascosa se expidieron Reales títulos 
de propiedad de las dos minas siguientes: 
fifcuna de plomo denominada La Casua
lidad, sita en térmiuo de Cuevas, pro
vincia de Almería, que consta de dos per
tenencias de 83 848 metros 46 centíme
tros, y linda por Norte Troya, Este Ar
royo. Oeste registro Trinidad, no expre
sando el título el otro lindero que taita; 
el cual fué inscrito en el Registro de la 

propiedad de Vera, libro 76 de Cuevas, 
Folio 161, finca núm. 4.706, inscnpciou 

t e r Y r o t r a do plomo argentífero, l lamada 
Troya, sita en el mismo, término, con 
una pertenencia de 60.000 metros cua
drados de extensión, y linda por Este Ar
royo, y Sur Casualidad, no e x p r e s á n d 0 " 
se los demás linderos en el t í tulo; el cual 
fué inscrito en el mismo Registro, y libro 
76 de Cuevas, folio 155¿ finca núm. 4.704, 
inscripción primera. 

Segundo. El D. Eleuterio Carrascosa, 
por escritura que otorgó en Almería á 9 
de Setiembre de 1869 ante el Notario Don 
José María León y García, inscrita en 
dicho Registro á los folios 156, 159, 162 
y 165 vuelto del citado libro 76, inscrip
ciones segundas, cedió estas dos minas 
con las llamadas fil Consejo y La Man-
cheya á D. Rafael Tamarit de Plaza, bajo 
ciertas condiciones, entre ellas la cuarta 
y quinta, que diceu así: 

«Cuarta. El Sr. Tamarit , cesionario 
de las expresadas minas, podrá dividir el 
grupo de que se componen en dos, tres ó 
cuatro empresas mineras, ó bien formar 
una sola de todas ellas, teniendo siempre 
el Sr. Carrascosa, y de cualquier modo 
que esto se haga, la cuarta parte de las 
acciones costeadas en cada una de ellas, 
en recompensa y como justo precio de las 
otras tres cuartas partes cuya propiedad 
cede, y por lo que valen las muchas la 
bores y gastos satisfechos por él hasta hoy. 

Quinta. El cesionario no podrá formar 
otra empresa, extender láminas ni ceder 
derecho alguno hasta tanto que se halle 
el pleito ejecutoriado ó fenecido por t ran
sacción, y en este último caso de t ran
sacción el Sr. Tamarit ó quien sus dere
chos represeute son arbitros de hacerlo eq 
la forma que tuvieren por conveniente; 
pero habiendo de conservarle bien íntegra 
y costeada la cuarta parte de cada mina 
en favor del Sr. Carrascosa, sin ceder 
cosa alguna de esta participación». 

Tercero. Y el D. Rafael Tamarit do 
Plaza por otra escritura otorgad^ en Ma
drid ante el Notario D. Miguel Diez Aré-
valo en 24 de Diciembre de 1869, inscri
t a en dicho libro 76 de Cuevas, á los fo
lios 157 vuelto,. 167, 169 y 172, iuscrip-
cinoes terceras, cedió á su vez con las 
mismas condiciones la participación de 
tres cuartas partes de las minas que ha
bía adquirido de D. Eleuterio Carrascosa 
á favor de D. José María Molero y Dávi
la y D. Mariano Molero y Diaz. 

Cuarto. El D. Eleuterio Carrascosa 
falleció en 2 de Enero de 1870, bajo tes
tamento que en 24 de Marzo de 1868 ha
bía otorgado en Almería ante el Notario 
D. José María León, por cuya disposi
ción legó á los pobres de dicha ciudad el 
10 por 100 de su herencia, é instituyó 
única y universal heredera usufructuaria 
á su esposa Doña Carmen Massa, y por 
fallecimiento de ésta nombró universales 
herederos en propiedad por iguales par
tes á los hermanos y sobrinos carnales 
del testador, heredando los hermanos por 
cabeza y los sobrinos por estirpe. En su 
virtud se formalizó la cuenta y partici
pación entre la expresada señora viuda 
Doña Carmen Massa y Doña Juana y 
D. Matías Carrascosa, únicos hermanos 
que dejó el testador. 

Siendo gananciales los bienes que és
te dejó, correspondió y se adjudico á su 
viuda Doña Carmen Massa en dicho con
cepto el 12 V, por 100 del 25 por 100 que 
en las minas se había reservado el señor 
Carrascosa. Del otro 12 V, por 100 que 
pertenecía á la herencia de éste, se apli
có el 10 por 100 legado á los pobres de 
Almería y el resto se dividió por mitad 
entre los hermanos en propiedad Doña 
Juana y D. Matías Carrascosa, hermanos 
del testador; resultando de esta operación 
distribuido dicho 25 por 100 entre los 
cuatro partícipes en la proporción si
guiente: 

A la viuda Doña Carmen Massa doce 
y media acciones por cada ciento de las 
en que se halle representada la propiedad 
de las minas. 

A los pobres de Almería una acción y 
dos octavos. 

A Doña Juaua Carrascosa cinco a c 
ciones y cinco octavos. 
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A D. Matías Carrascosa otras cinco 
acciones y cinco octavos. 

Cuyas porciones suman las veinticin- | 
co acciones, ó sea la cuarta parte que el 
causante ü . Eleuterio Carrascosa se re- i 
servó en la propiedad de las minas. 

Quinto. Que así las cosas y con mo
tivo de seguirse un pleito sobre denuncia 
de las minas Troya, La Casualidad, El 
Consejo y La Manchega, fué transigido 
por escritura de 23 de Enero de 1*74,, 
que aun no se ha iuscrito, y deberá ha
cerse eu el Registro do la propiedad, 
otorgada en Madrid ante el Notario Don 
Miguel Diaz Arévalo por D. José Amorós 
Labaig por sí y como apoderado de Don 
Alejandro Ulibarri y Jiménez de una 
par te , y por la otra D. José y Don Ma
riano Molero también por sí, y esto 
último además como apoderado de Doña 
Carmen Massa, Doña Juana y I). Matías 
Carrascosa, según el poder que se otor
gó en Almería á 15 de Abril de 1872, 
ante el Notario D. Mariano de Toro y 
Gordon. En virtud de esa transacción 
se reconoció á D. José A moros treinta 
partes de ciento en que se cousideró re
presentada la propiedad do las minas 
2 roya, La Casualidad, El Consejo y La 
Manchega, y las setenta partes restantes 
á D. José María Molero Üávila y D. Ma
riano Molero Diaz; poro debiendo el Don 
Mariano con la parte que percibía como 
representante de los menores de D. Eleu
terio Carrascosa atender á las instruccio
nes de los mismos rocibidas y cubrir lo 
que correspondiese íntegramente á los 
pobres de Almería, pues no entraron eu 
la transacción, ni uada perdieron con ella. 

Sexto. Por ol poder que para forma
lizar la transacción confirieron Doña Car
men Massa y los representantes de Doña 
Juana y D. Matías Carrascosa á D. Ma
riano Molero deciararou los poderdantes 

{>or las cláusulas segunda y tercera quo 
a cuarta parte de cada mina que habían 

de recibir en sustitución de D. Eleuterio 
Carrascosa la dejabau reducida á una 
octava parte; pero tanto esta octava par
te como la décima perteneciente á los po
bres de Almería serían costeadas por la 
Sociedad que so formase; y que por con
secuencia de esta reducción se dividiría 
dicha octava parte en la forma síguieute: 

Una acción de diez y seis á Doña 
Carmen Massa. 

Otra de treinta y dos á Doña Juana 
Carrascosa. 

Otra de treinta y dos á D. Matías Car
rascosa. 

Y una de ocheuta á los pobres de Al
mería. 

Y en este sentido se hizo la transacción, 
por más que en ella no aparezca esta d i 
visión de acciones ni más expresión que 
la de que el apoderado D. Mariano Mole
ro atendería con la parte que recibía á 
virtud de la misma transacción á las ins
trucciones que tenía recibidas de los su
cesores de D. Eleuterio Carrascosa, sus 
poderdantes. 

Sétimo. Por otra escritura que aute 
mí otorgaron eu 30 de Octubre último 
D. José María y D. Mariano Molero ce
dieron cincuenta acciones á D. Antonio 
Mar t i n Toro y media acción á D. Sebas
tian Pérez García de las setenta que se 
lea reconocieron en la escritura de t ran
sacción, la cual se halla aún pendiente 
de inscripción. 

botavo. En virtud de todo lo expues
t a propiedad do las minas Troya, 

L i Casualidad, El Consejo y La Man
chega, representada en cien acciones, 
pertenece hoy á los sujetos y eu la pro-
| ..re ion siguiente: 

A 1). José Amorós treinta acciones. 
A D. Antonio Martin Toro cincuenta 

acciones. 
A D. Sebastian Pérez García cuatro 

octavos, i ' 
A Doña Carmen Messa seis acciones 

y dos octavos. 
A Doña Juana Carrascosa tres accio

nes y un octavo. 
A D. Matías Carrascosa tres acciones 

y un octavo. 
A los pobres de Almería una acción 

v dos octavos. 
Y á D. José María y D. Mariano Me

lero ciuco acciones y seis octavos. 

Noveno. Por la escritura en cuya vir
tud cedió las cuatro referidas minas Don 
Eleuterio Carrascosa á D. Rafael Tama-
rit de Plaza quedaron aquellas obligadas 
á pagar con los primeros productos líqui
dos al Sr. Carrascosa 55.000 ra., y con-
vieuen los comparecientes en quo esta 
cantidad la satisfagan las minas Casuali
dad y Troya si obtuvieren productos an
tes que las otras minas Consejo y Man* 
ckega, quedaudo libres éstas en su con
secuencia del indicado pago. Percibirán 
dicha cantidad Doña Carmen Massa, como 
viuda del Sr. Carrascosa ó sus herederos 
en la proporción de 25.000 rs. , Doña Jua 
na Carrascosa ó quien la represente 12.500 
reales, D. Matías Carrascosaó su derecho-
habiente otros 12.500 rs. , y los pobres de 
Almería los 5.000 rs., restantes; obedecien
do esta distribución á la quo se ha tenido 
presente eu la de las acciones en la cláu
sula anterior. 

Décimo. A consecuencia de todo lo 
expuesto, y de Ta autorización que Don 
Eleuterio Carrascosa dio por la citada es
critura de cesión de las cuatro minas, fe
cha 9 de Setiembre de 18(50, relativa á 
que el cesionario pudiera formar con ellas 
una ó más empresas, los comparecientes, 
como subrogados eu los derechos del ex
presado cesionario, otorgau quo forman y 
constituyeu uua Sociedad especial mine
ra con el nombre de San Honoré, para 
laborear y explotar las descritas minas 
Casualidad y Troya, con sujeción á las 
siguientes 

BASES. 
Primera. La Sociedad minera San 

Honoré tiene porobieto el laboreo, explo
tación y beneficio de las minas Casuali
dad y Troya, sitas en lo8 barrancos 
Francés y simas de Sierra Almagrera, 
término de Cuevas, provincia de Almería, 
siendo su duraciou indeterminada ó has
ta que se acuerde su disolución por las 
tres cuartas partes de los accionistas que 
posean tres cuartas partes de las acciones 
en junta general extraordinaria. 

Segunda. El domicilio de la Sociedad 
es Madrid. 

Tercera. El capital social se divide 
en doscientas acciones iguales eu dere
chos y obligaciones, si bien las veinti
ocho primeras acciones, con arreglo á la 
condiciou 4 . a déla escritura de adquisición 
de dichas minas, fecha 9 de Setiembre 
de 1869, y de lo estipulado en la escritu
ra de transacción con D. José Amorós, 
citada en las cláusulas 5.* y 6. 4 del pre
sente contrato social, quedan exentas del 
pago de dividendos pasivos, como libres 
de costeos, estando representadas todas 
las acciones por las minas con uumera-
cion correlativa del 1 al 200. firmadas por 
el Presidente, Tesorero y Contador-Se
cretario. 

Cuarta. Las acciones son trasferibles 
por endoso puesto en la lámina y oficio 
dirigido al Presidente, con la aceptación 
del nuevo adquirente, y su trasferencia 
para quo produzca efecto legal en la So
ciedad, se inscribirá en ol libro de inscrip
ciones que llevará la misma. Es además 
indispensable que la acción trasferida es
té corriente de dividendos pasivos. 

Quinta. La falta de pago de cualquier 
dividendo pasivo produce la pérdida y 
caducidad de toda acción por la que no 
se satisfaga la cuota correspondiente en 
la Tesorería de la Sociedad dentro de los 
treinta días naturales siguientes al de la 
fecha del recibo. 

Trascurrido el plazo fijado anterior
mente, el socio moroso será citado a j u i 
cio de concilacion, y concurra ó no a él, 
sin más tramitación, se le amortizará la 
acción ó acciones que posea si en el acto 
no satisface los descubiertos en que estu
viere para con la Sociedad. 

Sexta. Es socio todo el que posea 
uua acción, siempre que esté corriente 
en el pago de dividendos pasivos. 

Sétima. El Gobierno, dirección y Ad
ministración de la Sociedad estará á car
go de una Jun ta directiva, .compuesta de 
Presidente, Tesorero, Secretario-Couta-
dor y dos adjuntos que sustituiráu á I03 
anteriores eu ausencias y enfermedades, 
teuieudo también voz y voto eu las Jun 
tas directivas. 

Estos cargos serán elegidos en jun ta 
general*y por mayoría de votos de loa 
accionistas quo á ella concurran, en t en 
diéndose que cada acción represeuta un 
voto. 

Tolos los expresados cargos son bie
nales, á contar desdo la fecha de su 
nombramiento, excepto lá Jun ta d i rec t i 
va 'jue por esta escritora se nombre, que 
durará en su ejercicio hasta la jun ta 
general ordinaria de 1881, en que se ha
rá la primera renovación. 

Octava. El reglamento fijará las a t r i 
buciones y deberes de los cargos an te 
riores, y la garantía que para su nueva 
gestión haya de prestarse, así como las 
obligaciones de los socios, quedando to 
dos sujetos á su observancia. 

Novena. En el mes de Marzo de cada 
año se celebrará junta general, anuncián
dose en la Gaceta de Madrid ocho dias 
antes. Además se celebrarán las extraor
dinarias quo determine la Junta direc
tiva, ó soliciten dos ó más socios quo po-
seau entre todos cincuenta acciones. 

La convocatoria de las juntas genera
les extraordinarias se hará también por 
la Gaceta de Madrid con cuatro dias al 
méuos de antelación. 

Décima. Las resoluciones ó acuerdos 
de la junta general son firmes y obligan 
á todos los socios, se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, y cada acción ten
drá uno; debiendo tenerse preseute lo es
tablecido eu la base primera respecto á 
disolución anticipada de la Sociedad. 

Undécima. En la primera junta general 
extraordinaria que se celebre se aprobará 
el reglamento por el cual haya de regir
se esta Sociedad, que será obligatorio á 
todos los socios, como ya se ha dicho en 
la base octava. 

Duodécima. La primera J u n t a direc
tiva de esta Sociedad la compondrán los 
señores siguientes: Presidente. I). Maria
no Molero; Tesorero, D. José María Mo
lero; Secretario-Contador, ü . Sebastian 
Pérez; primer Adjuuto, D. José Amorós; 
seguudo Adjuuto, D. Antonio Martin 
Toro. 

Bajo cuyas coodiciones declaran for
mada la expresada Sociedad especial mi
nera denominada San Honoré, obligán
dose por sí y obligando á los que en lo 
sucesivo iugreseu en dicha Empresa por 
medio de adquisición de sus acciones á 
cumplir las bases insertas y el reglamen
to que para el régimen y gobierno social 
se apruebe por la Jun ta general. 

Hacen expresa reserva de la hipoteca 
legal, en cuya virtud tiene el Estado, la 
provincia y el Municipio preferencia so
bre cualquier otro acreedor para el cobro 
dp la última anualidad del impuesto quo 
se hubiere repartido y no satisfecho por 
cuenta de las minas descritas. 

Así lo dijeron y otorgan, siendo tes
tigos D. Damián García y D. Fernando 
Gutiérrez, de esta vecindad. 

Advierto yo el Notario que la copia 
de esta escritura debe inscribirse en el 
Registro d é l a propiedid de Vera, sin 
cuyo requisito no podrá admitirse en los 
Juzgados, Tribunales, Consejos y Ofici
nas del Gobierno si el ob|eto de la pre
sentación fuere hacer efectivo en perjui
cio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito, salvo los dos casos de excep
ción de que t ra ta el ar t . 396 de la ley 
Hipotecaria. 

También advierto qqe debe tomarse 
razón de esta escritura en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta pro
vincia para los fioea que preceptúa la 
ley de 19 de Octubre de 1869, y que pre
viamente debe presentarse dicha copia 
eu el término de ochenta dias, contados 
des le mañana, en la Oficina de Liqui
dación del impuesto sobre trasmisión de 
bienes y derechos reales, para satisfacer 
á la Hacienda el que deveuga en el pla
zo fijado y bajo las multas impuestas á 
los morosos en el reglamento provisioual 
para el cobro del expresado impuesto, 
fecha L4 de Enero de 1873. 

Y habiendo leido íntegramente yo el 
infrascrito Notario esta escritura á los se
ñores otorgautes y á los testigos, por uo 
haber usado del derecho que les advertí 
tenían para leerla por sí misinos, se ra
tificaron eu su contenido dichas señores 
otorgantes, de todo lo cual, de conocer

les y de que firman con i 
e,=Mariano M o l e r o . ^ j ^ « « f e , 

ba.g .=Jo3é M . Mol ^ M r 
r e z . ^ Antonio Martin ? S a b ^ t u 
García. = Fernando GnT0r°-588 

d o . = E u l o g i o B a r b e ^ f c 

ACTA. 

húmero 638.—Vn u •„ 
á 8 de Noviembre d e i U , , l a Mal •, 
Eulogio Barbero Q«tf n tewV** ^HS 
norario de 8. M., ^ ^ f ^ S S 
domicilio de esta c¡ p1 * ° J ° l 

D. José María &k!?X¡? 
sado y propietario, con céd.J fVl 

to del Centro, nfim. 4 l j S ' V í ™ 
Noviembre del año anterior h * 8 M 

D. Mariano Molero y Dia? i1 
empleado, con cédula U e i j . 
Audiencia, núm. 9.162, erZuí^ 4 í f l 
de Diciembre del mismo año * a í 

D. Antonio Martin Tora « 
empleado, con cédula de la i l í ^ J 
Badajoz, núm. 49, fecha 
bre último. l ' d e S e f o ^ 

D. Sebastian Pérez García ¿ii 
industrial, con cédula del Júfí>.' 
Centro núm. 9.415, expedida' °9 2 
Enero de este año. 3 « 

Y D. José Amorós Labaie- i 1 
Abogado, con cédula del d & t o J f l 
Universidad, núm. 7.507, expedidlrS 
do Noviembre del año próximo mJA 

Todos son mayores de edad v v^rJ 
de esta Corte, excepto el D. AntoniolS 
tin Toro, que lo es de Albacete ] 

Aseguran, y así, parece ajuicio J 
elNotano, que se hallan con la utadáS 
legal uecesaria para formalizar e suS 
de coustitucion social y dicen: 

Primero. Que por escritura qu. • 
garon ante mí en el dia de ayer, ha 
formado una Sociedad especial wat 
deuominada San Honoré para la! 
explotar las minas de plomo t¡tulaiu¿ 
Casualidad y Troya, sitasen Sierr»Al
magrera, termino de Cuevas, pr 
de Almería. 

Seguudo. Que en dicha escritora fcu 
declarado que por cada cien acciona ét 
la Sociedad corresponden treiaU i D.*a 
José Amorós; ciucueuta á I). ¿ M M » 
Martin Toro; cuatro octavos de iíím i 
D. Sebastian Pérez García; seii ift«Mj 
y dos octavos á DoñaCármen Mivi " * 
acciones y un octavo á Doña Juana CjH 
rascosa; tres acciones y uu octava i 
Matías Carrascosa; ciuco accionejj*! 
octavos á D. José María y D. Mira* 
Molero, y una acc.iouy dos octavo*i» 
pobres de Almería. 

Y como la Sociedad Sat ****** 
haya formado bajo la base de d ° j ^ H 
acciones, e3 visto que los expresaaojJH 
tícipes han duplicado el U U ! n c .™J[J| 
respectivamente fijadas en el pa**1' ¿ 
terior, y por consiguiente represea 
esta empresa: sesenta accione* % 
Amorós; ciento D. Antonio Mart° 1 

una D. Sebastian Pérez (htüh 
cuatro octavos Doña Carmen aw»j; 
dos octavos Doña Juana C a r r a - ^ 7 
dos octavos D. Matías Carrasco»*, 
cuatro octavos D. José María* 
nano 
bres de 

Molero; dos cuatro octav 
- J e Almería. Doscientas aecÜ*J| 

»£ual al número total de qae c 
Sociedad. 

Tercero. Y reuniendo los cine* W 
res comparecientes ciento o c b e n t i ^ 
co de las expresadas .doscientas , c e ¿ ^ 
hallándose, por tanto, represento* 
este acto los derechos sociales efl «gj 
mayoría que se advierte, decíaraaj^ 
presente acta consiiruiJu la ĴJJL 
San Honoré para los efectos le§~*¿i 
ducentes, á tenor de lo 
articulo 3.° de te ley de 19 áei^l 
de 1809. 

Y leida por mí el Notario' 

usado del derecho que les a i r ¿¿¿4 
para leerla 

por sí mismos, se « 
en su contenido y la firman, u^-. . 
fe.—Mariano M o l e r o . ^ J 5 t y * Y ' - ; 

Auto. l io \l;\ri\n Toro. =J , " , ? ' . . ' . 
Sebastian Pérez.^Eulogio nar -
tero. 


